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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL
Y REPORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINA
DA "SUPERMERCADOS LA FAVORITA C.A."

La escrítura pública de aumento de capital y reforma de
estatutos de da compañía anónima denomínada "“SUPERMERCA
DOS LA FAVORITA C.A.” se otorg8 ante el Notario Décimo
Primero del cantén Quíto, el 26 de julio de 1978, Fue
aprobada por el señor Superintendente de Compañías me -
díante Resolución N*7609, de 19 de septiembre de 1978.

La inscripción ed el Registro Mercantíl del cantón Qui-
to conata bajo el N*868, Tomo 109, de 26 de septiembre
de 1978.

Comparecen a la suscriprión de la mencionada escritura
pública los señores Tomás Wright Durán Ballén, y Ronalé
Wright Dirán Ballán, en sus respectivas calidades de -
Presidíate: y Cerente General de la Compañía. Los com
parecientes son de nacionalidad ecuatoriana y domicilia
dos en la ciudad de Quito.

El capital de la compañía se aumenta en la suma de CA -
TORCE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL SUCRES, CON

lo cuañ asciende a OCHENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS

VEINTE Y MUEVE MIL SUCRES.

El aumento de capital se encuentra Íntegramente suscrií-
to por los accionistas y pagado, en su totalidad, por =
capitalización de reservas facultativas.

En vírtud del aumento de capital se reforman, parcialmen
te, entre otros, los siguientes artículos cue, en su -
parte pertinente, dirán: "ARTICULO QUINTO.- EL CAPITAL.-

El capital social es de OCHENTA Y NUEVE MILLOMES NOVE -
CIENTOS VEINTE Y NUEVE MIL SUCRES, dividido en ochenta
y nueve míó novecientas veinte y nueve acciones, nomina
tivas y ordinarias, de un míl sucres cada una”.-
ARTICULO DECIMO.- ORGANOS.-

Para gestíón social la compañía estará gobernada por la
Junta General de Accionistas, y administrada por el Dí-
rectorio, Presidente, Vicepresidente Ejecutivo, Gerente
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General, Subgerente General y Subgerente Financiero"

Lo que pongo en cono-
cimiento del público para los fines legales consiguien
tes.

Quito, a2 3 Ut... 19/8
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